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Recurrente: D. ERNESTO ANGULO DEL RÍO 

Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN 

Fecha: 28/02/2024 Acta 2324/37 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE:  
 

 

“Sancionar al JUGADOR ARTHUR WILLIAM DE SOUZA PEREIRA del equipo UBU SAN PABLO 

BURGOS, con SUSPENSIÓN DE 1 ENCUENTRO/S OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 33.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por producirse en actitud agresiva contra un 

jugador del equipo contrario sin resultado lesivo.” 
 

 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DICTADA EL: 01/03/2024 

PARTE DISPOSITIVA:  
 

“A) DESESTIMAR el recurso interpuesto por D. Ernesto ANGULO DEL RÍO actuando en nombre y 

representación del CLUB BALONMANO BURGOS, contra el Acuerdo dictado por el Comité Nacional 

de Competición de fecha 28 de febrero 2024, Acta 202324/37, confirmando el mismo 

íntegramente.” 

 


